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Núm.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Circular num. 24.

Siendo muy pocos los alcaldes constitucionales 
9de me han dado parle del señalamiento de dias 
que han hecho los ayuntamientos para celebrar sus 
scbDnes ordinarias en el presente año, y de los re- 
gidorcs que han de desempeñarlos cargos de pro
curadores síndicos , prevengo á lodos los que no 
luyan cumplido con esle deber lo verifiquen á la 
niayor brevedad, conforme á lo présenlo en los 
uiticulos 58 y 82 del reglamento aprobado por S. 
iti'^ara *a ejeeuc'üUde 8 de enero de

Zaragoza 24 de enero de 1847.—Antonio 
Oro.

•' Num. 48.

Circular nám. 25.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober- 
^cion de la Península con fecha 24 de noviembre 
último me comunica la Real orden siguienle.

(<S. M. la Reina (Q. I). G.) se ha servido mandar 
(ll|e lanío por S. V. como por las oficinas, corpo- 
ra<nones y autoridades de su dependencia se sumi- 
^•slren á Ü. José María Florez; primer maestro de 
a escuela normal central del Reino y catedrático 
e geografía é historia, cuantos datos y noticias

Decesile y sean de dar, para que pueda perfeo- 
^•onar los trabajos geográficos de que se ocupa. De 

eal orden, comunicada por el Sr. Ministro déla 
( ernaeinq do U Península, lo digo á V. S. para I 

su inteligencia y efectos oportunos.»
Lo que se inserta en esle periódico para su 

cumplimiento por las corporaciones y autoridades 
municipales y demas de mi dependencia en esta pro
vincia, en el caso que el espresado D. José Maria 
Florez les reclame los datos y noticias de que se ha
ce mentó. Zaragoza 24 de enero de 1847.—Anto
nio Oro.

Núm. 49.

Intendencia de la promneia de Zaragoza.

Anteayer pasó á esta intendencia el visitador 
de la renta del papel sellado la adjunta lista que 
á continuación se inserta para que los interesa
dos ó sus herederos se presenten dentro de 12 
dias á recoger las escrituras y pagar los rein
tegros de los respectivos espedientes, en inte
ligencia que de no verificarlo se procederá con
tra ellos con todo el rigor que su innobedien- 
cia merezca. Zaragoza 23 de enero de 1847.— 
Juan de Cárdenas.

Relación que manifiesta los compradores de Rie- 
nes nacionales de la anterior ¿-poca constitucio
nal que no han celebrado las correspondientes 
escrituras de renta, á saber:

D. Melchor Soler.
Pedro Jordán.
Domingo Marracó.
Zacarías Iñigo.
Domingo Casanova.
Joaquín Gil y Urrea.
Da maso Sanos.
María Ferrer.
Ramón Alfonso.
Francisco Aznares.
Manuel Oronda. .
José López.
Felipe Cabero.
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José Royo.
José Coronas.
Vicente Martínez. -
José Joaquín Blanco.
Ambrosio Olivan.
Bu desindo Gea.
Franodsco Corles.
Tomasa Saos.
José Zamoray.
José Labiaga.
Mariano Salas.
Pedro Marín.
Gaspar Villarroya.
Miguel Marracó.
Pablo de la Justicia.
Victorian La Petra.
Agustín Caminero.
Manuela Azara y Campos.
Francisco del Bey.
Bernabé Monfort.
Vicente Guillen, vecino deVillanueva de Gá- 

11 ego.
Joaquín Aguiran.
Sislo Sisón, 
Juan Blasco. 
Joaquín Marín. 
Joaquín Plañido. 
Manuel Lobez. 
Sebastian Perul.

Zaragoza 21 de enero de 1847. Joaquín Denis 
y León.

Num. 50.

Dirección general de' Caminos Canales, y Puertos.

Esta Dirección general ha señalado el dia 23 
de febrero próximo á las doce de su mañana 
en la sala de la, misma y la ciudad de Zarago
za , ante el Sr. Gefe político para el segundo 
y último remate del arrendamiento por dos años 
del portazgo de Alhama que se halla en la can
tidad de G5000 rs. anuales.

Las condiciones , arancel y demas estarán de 
manifiesto en la portería de la Dirección y en 
la secretaria del espresado Gobierno político.

Núm. 51.

Administración de Bienes nacionales de la pro
vincia de Zaragoza.—Orden de S. Juan.
El dia 29 del actual y hora 11 de su maña

na se celebrará subasta pública en las casas 
consistoriales del pueblo de Alberite para la 
egeoucion de varios reparos necesarios en el 
molino arinero de la encomienda de Ambel 
situado en el mismo , bajo el tipo de 845 rs. 
que importa el presupuesto formado al obgeto, 
el cual con el pliego, de condiciones que han 
de regir en el contrato obra en poder del 
apoderado de dicha encomienda D. Joaquín 
de Góngora residente en Novillas para los que 
deseen enterarse. Zaragoza 22 de enero de 
1847.—Joaquín López de Quintana.

Nitm. 52.

D. José MariaVeralon Juez de 1.a instancia de 

la villa de La Almunia de Doña Godinaysu 
partido.
A los SS. Jueces de primera instancia, 

alcaldes constitucionales y justicias de los 
pueblos de esta provincia en nombre de 
S. M. la Beyna nuestra señora [Q. D. G.J pido y 
encargo que pudiendo ser habido de su juris
dicción Juan Tello, natural de esta villa cuyas 
señas abajo se espresan procedan á su prisión y 
conducción con seguridad á las cárceles de la 
misma, pues asi lo tengo acordado en la causa 
que contra el mismo estoy continuando sobre 
luga con escalamiento de dichas cárceles en la 
madrugada de ayer. Dado en La Almunia á 22 
de enero de 1847.—José María Veralon.—Por su 
mandado, Tomas Arria.

Señas del reo.

Juan Tello, Soltero, natural de la presente 
villa, de 23 años, estatura cinco pies, pelo ne
gro, ojos garzos, nariz chata , cara redonda, 
color bueno, recio de cuerpo; viste calzón y cha
queta de pana azul, calzoncillos, manta blanca, 
sombrero chambergo y alpargatas de la tierra.

Num. 53,

D. José María Veraton Juez de 1.a instancia de 
la villa de La Almunia de Doña Godina y su 
partido.
Habiéndose declarado vacante á instancia de 

María Josefa Salvador y Ana María Salvador her
manas y vecinas de la villa de Longares , la 
capellanía colativa fundada por los egeculores 
leslamentaiios de 1). Iñigo Aznar y Ñebod en 
la hermita de S. Bartolomé , sita estnamuros de 
dicha villa de Longares y bajo la imbocacion 
del mismo Santo , cuyo último poseedor lo fue 
Mosen José Marco, he dispuesto anunciar la 
vacante por medio de edictos para que cuan
tas personas se crean con derecho á los bienes 
de la espresada capellanía, acudan á deducir
lo en este tribunal mediante procurador del 
mismo en el término de quince dias contados 
desde la publicación de este anuncio pn la Ga
cela de Madrid , bajo apercibimiento que haya 
lugar. La Almunia 19 de enero de 1847. José 
María Veralon. Por su mandado Mariano Gó
mez.

PARTE NO OFICIAL.

La secretaria de Ayuntamiento de Paracue
llos de la Ribera se halla vacante: su dotación 
consiste en 720 rs. vn. anuales por el 
presupuesto municipal. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes á la corporación francas de 
porte, hasta el 20 de febrero próximo [en cuyo 
día se proveerá.
, Con el permiso del M. L Sr. Gefe superior po~ 

lítieo de esta provincia, el ayuntamiento de Fuen- 
detodos proveerá el dia 20 de febrero las conduc
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tas de cirujano, boticario y albeitar, dotadas la pri
mera en 3000 rs. vn., la segunda en 1050, y la 
tercera en 2500 rs. satisfechos en S. Miguel «le se- 
liembre en granos á los precios corrientes. Los as
pirantes á ellas dirigirán sus solicitudes, francas «le 
porte, al presidente «¡el ayuntamiento. Fuendelodt^s 
* i de enero de 1847.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
Gefe político de esta provincia , el dia 7 de mar
zo viniente y hora de las once de su mañana se 
prendarán las yerbas de la Dehesa Boalar de esta 
xiHa, lasada en 5200 rs. vn. con la obligación de 
mantener el arrendatario una tabla de carnero; ad
virtiendo que el arriendo ha de ser por un año que 
dará principio en 1.° de mayo del corriente año; 
y finará en 30 de abril de 1848. Se admitirán 
mandas á los que hagan mas rebaja en el precio 
de la carne y no en la tasación délas yerbas. Bel- 
chile 18 de enero de 1847.

G* Ayuntamiento constitucional del pueblo de 
^Ombuena, autorizado «leí M. I. Sr. Gefe superior 
político de la provincia, arrendará por el resto del 
ano corrienie en tres subastas publicas, el horno 
de cocer pan, del mismo pueblo, que pertenece á 
sus propios, cuyas subastas se celebrarán en la casa 
consistorial del mismo, á las diez horas de la ma
ñana en los días 2, 7 y 11 del inmediato mes de 
Febrero , con sugecion á los pactos establecidos en 
ni pliego de con liciones que hasta el acto de la úl- 
Uma subasta estará de manifiesto en la secretaría 
de juntamiento. Fombuena 17 de enero de 1847.

Gon la competente autorización del M. 1. S. Ge- 
•e superior político de esta provincia , se sacan 
^n pública subasta los arriendos de la casa tienda 
dn abacería, casa de la taberna, almudí, peso y 
ri,mana, y batan bajero;' lodo perteneciente á los 
^lopios y arbitrios de este pueblo. Los que gusten 
''deresarse en dichos arriendos acudirán en los dias 
di del corriente y 7 del próximo febrero á las ca
Sas de ayuntamiento y hora délas tres de su larde 
donde se les enterará de los pactos. Tornjo 18 de 
enero de 1847.

TRATADO
GENERAL Y PARTICULAR

DE BAÑOS Y BEBIDA DE LAS AGUAS SULFUROSAS

de

1)61 régimm considerado por su inltuencía general.

(Continuación.)

_ Según la opinión de Lóke y de Cabanis^ las ope- 
raoiones designadas con el nombre de morales par

ten directamente, lo mismo que las físicas, de la 
acción de ciertos órganos particulares y del con- 
junli) de todo el sistema vivo, do donde insulta que 
estas dos grandes modificaciones de lá existencia hu
mana se loquen y se confundan por una infinidad de 
puntos correspondientes; pues ademas de los cambios 
mecániaos y químicos que son suseeptibles de espe- 
rimenlar los cuerpos organiza Jos por un régimen, 
y de aquella reacción particular que esté ejerce so
bre los objetos que sienten su iníluendia , pueden 
ser profundamente modificados enlodas sus accio
nes, sin alteración visible de su naturaleza.- adqui
rir una aptitud enteramente nueva para recibir cier
tas impresiones y movimientos,- perder hasta aque
llas mismas disposiciones que eran innatas.; y por 
último; contraer costumbres que se perpetúan y se 
reproducen después , aunque se sustraigan á las 
causas que las han determinado.

Del régimen relativo ;al uso de las aguas de 
Fuensanta.

Se han suscitado hasta aquí serios debales sobre 
el régimen medicinal y dietético que debía prece
der al uso interior y esteridr que güardan mas 
analogía con las de Fuensanta, exagerando unos 
las preparaciones que teman por objeto regularizar 
las disposiciones orgánicas de los enfermos, y que
riendo otros , poseídos de una ciega creencia, que 
se procediese inmediatamente á los baños y bebidas 
de estas aguas, contentándose con corregir mas ade
lante las alteraciones accidentales que emanasen de 
sus efectos.

Sin embargo del conocimiento práctico que tengo, 
hace 15 años, de la naturaleza y efectos délas 
aguas de Fuensanta, estoy muy distante de adhe
rirme á ninguno de los dos eslrcmoS. Dispuesto á 
respetar siempre el régimen que mis comprofeso
res hayan tenido por conveniente prescribir á sus 
recomendados, me limilaria á proponer solo aque
llas reglas generales que suelen adoptarse antes de 
empreder un método curativo cualquiera.

Una ó mas evacuaciones generales ó narliqularcs 
de sangre, si el individuo se encuentra pléíóríéo; 
el empleo de algún suave emético , sin un embarazo 
gástrico decretase su propinación ; la desobslruc- 
ciun del tubo intestinal; si hubiere necesidad de 
recurrir á ella, aunque esta ihdicacion sea muy fácil 
de salislacer con la solución de algunas sales neu
tras en las primeras ingestiones de esta agua mineral; 
una dieta moderada, con abstinencia de toda sustancia 
sólida y líquida que sea esciLmle; y un vestido de 
regular peso y abrigo quesea mas compatible con la 
temperatura de la estación; son las únicas precau
ciones que, con dictamen de los facultativos de su 
confianza, podrán reedmemlafsd á las personas des
tinadas á participar de la influencia de alguno de los 
artículos medicatrices que abraza este tratamiento 
general hidriálico.

Distribución de los baños.

En dos secciones de oficinas de baños está di
vidida la planta baja del edifioio priucipál; la una 
que comphínde los qué alimenta la matriz del agua 
mineral-, y la oirá que abraza lodos lós demas 
artificiales que figuran hoy en todo el mundo co
nocido-.
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Doce cajas magníficas de mármol encarnado os
curo y muy jaspeado; y otra de una pieza entera 
de roca blanca cristalizada, que se está acabando de 
cincelar con rnucb i elegancia, es el mímeio de 
baños generales, que se pueden surtir pronta y có
modamente con el caudal de agua sulfurosa.

Hay también cuatro baños de asiento , dos de 
inyección y los otros dos de inmersión, de már
mol blanco pulimentado, al lado de los cuales es
tán otros tantos servicios Comunes que mas ade
lante se especiñcaran.

lodos estos 17 baños reciben inmediata y direc
tamente el agua mineral desde el centro de la ar
queta ó depósito, al rcde<lor del cual están co
locados en sus respectivos cuartos decentes y bien 
iluminados por los calados que adornan al tabique 
de cristales rayados, cuya armazón es una deco
ración arquileclóni- a de pilastras dóricas estriadas, 
que se elevan sobre sus zócalos de mármol puli
mentado, de la misma clase (¡ue el de los baños, 
hasta los dos tercios de su aliura.en la que se ven 
corladas por una imposta, sobre la que arranca 
en cada intercolumnio un arco de medio punto, 
en que rematan las puertas de los cuartos de baños, 
con cristales rayados lo mismo que to<lo el fren
te de la galería que corresponde á la primera sec
ción; en cuyos estreñios se hallan dos arboles de 
lluvia dentro de sus correspondientes pabellones, 
que cubren el artificio complicado de estos dos 
baños estraños.

Hay también dos cómodos balcones en el inte
rior de la matriz, con independencia absoluta uno 
de otro , que hacen los verdaderos oficios de le- 
pidarios ó vaporarios.

En el segundo departamento se encuentran los 
chorros ó golpes de agua mineral y natural . un 
baño hidrolerápico de mármol igual al de los* pri
meros, montado conforme álos de la Silesia austríaca 
y el que dirige Baldou á ¡as inmédiacioces de París; 
y con la doble circunstancia, ademas, de ser ali
mentado con el agua sulfurosa, y por la común 
fría ó caliente.

Cierran el cuadro espacioso del baño hidrole
rápico, dos dormitorios desahogados por un lado 
y por el otro un cuarto capaz, en el que está 
colocado un aparato fumigatorio completo , ó sea 
la estufa destinada ala medicación vaporosa, seca 
y húmeda corregida por R.-pou en León de Eran - 
cía, y porArcel en París, y perfeccionada por mí 
con las ingeniosas invenciones antim.dílicas de Hum- 
boldl, para los casos en que haya que someterse 
la cara á la fumigación ; y con un recipiente á la 
altura de un pie sobre la cabeza que se llalla fue
ra de la caja vaporosa , en cuyo xérlice derrama 
en forma de rocío, de chorro y de aspersiones el 
agua mineral y natural que recibe de lostonduc- 
tores generales al grado de temperatura que se 
quiera. ;

Para que niugun artículo de bañ >s se eche de 
menos en un establecimiento gimend, como el de 
Buyeres de Nava, está proveído también del baño 
eléctrico, y de todas las demás piezas é instrumen
tos que se requieren para la electrización positiva 
y negativa.

En la confluencia de todos los acueductos déla 
planta baja del edificio se hallan comunes de már
mol , idénticos á los que hay en los cuartos de 
baños de asiento ; y en aquel punto loma origen

la mina de desagüe, que tiene cuatrocientas se
senta y dos varas de largo , con el desnivel de 
una pulgada por cada setenta lineales, hasta ga
nar una altura de siete pies sobre el nivel ordina
rio de las aguas del rio , y uno sobre el de las 
mayores avenidas que suele tener.

Descripción y aplicación particular de los ramos 
medicalrices que quedan referidos por alto.

, En el artículo de fuentes miner Jes , hago mon- 
ciuü de un manantial que, discrepan lo algo de los 
caracteres físicos y químicos que eon^liluyen á los 
principales, sin du la porque trae recorrí lo un tre
cho muy eslravia lo del curso de los mayores , se 
le ha dejado lucra del depósito común de estos, 
paia que no esperimenlasen la mas m'inima degra
dación ; sustentan lo abund intérnente á un caño de 
agua mineral , para aquellas personas mas delica
das que no son púa soportar la acción enérgica 
de las otras , y para los que adolecen de afeccio
nes clónicas del apir.il) dig‘slivo , que requieren 
un tratamiento mas dulce, y encuenlran en ella el 
primer grado de bebida.

Baños generales.

El uso de los baños públicos, casi tan antiguos 
como los privados , se pierde en la obscuridad de 
los primeros acontecimientos del mundo. Se sabe 
únicamente que. la necesidad obligó al hombre á 
cuidar de su limpieza , asi como la ley imperiosa de 
su suosislencia le condujo á procurarse la alimen
tación.

La industria fue perfeccionando la coslnm- 
>re introducid;! de los baños, que formó en
tre los orientales una parte muy esencial de 
los locales gimnásticos, valiéndose mas ade- 
ante de las combinaciones del agua fría con 

la caliente, para prolongar mucho mas la es
tancia en el baño, en donde no la había ter
mal n.ilural, que ya se prefería entonces á la 
artiücial; y qu6 se veneró como una produc- 
eion divinizada y presidida por un ídolo tu- 
idar que la sucesión de las creencias religio
sas ha ido reemplazan lo con las efigies de más 
devoción , a la manera que lo fue ¿anta María 
Magdalena en el antiguo establecimiento de ba- 
nos < e Buyeies ; cuyos vestigios hemos reco
nocido y acabado de borrar el año pasado, 
consignándoles de un mo lo indeleble , que re
velen á la posteridad su historia antigua y mo
derna , en una cajila de plomo que se ha de
positado bajo la losa primera que sirve de fun
damento á los trabajas de la arqueta actual del 
agua mineral.

La acción física de los baños sobre la cutis, 
se encuentra en proporción directa de la allu
ra de la columna del agua, mucho mas pesada 
que el aire atmosférico: del mayor ó menor ca
lórico de aquella; de la susceptibilidad particu
lar de cada individuo , y de la naturaleza pe
sada de las sales que la componen.

 Se continuará.

ZARAGOZA:
IMPRENTA d e CRISTOBAL JUSTE.
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